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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
Celia

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE FEBRERO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día catorce de Febrero de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para la demolición y construcción de dos viviendas unifamiliares en la calle de la Fuente número 11 de Mohorte (Cuenca) solicitada por Dña. Purificación y D. Francisco Portilla Herráiz.

B).- Conceder licencia municipal para la legalización de vivienda y almacén en la parcela número 2 (subparcela 2.1).
C).- Conceder licencia municipal para el derribo de edificación de dos viviendas en la calle Higueras números 14 y 16 de Tondos, solicitado por Dª. Estefanía Felisa Page Peñuelas y D. Ángel De Julián Page.
1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, no existiendo en las proximidades de la clínica de medicina general y estética otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- Incoar expediente sancionador a los presuntos responsables: 

A la mercantil CADARSO XXI, como empresario de las obras que se han realizando en C/ Segóbriga y Calle Luis Brull de Cuenca, según informes técnicos evacuados por el Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización en los siguientes términos:

“Se solicitan las acometidas eléctrica, de saneamiento y agua en la Calle Luis Brull y Calle Segóbriga de Cuenca. (Solicitud realizada con fecha 15 de febrero de 2.010 en la Gerencia de Urbanismo y recibida en esta Sección el 26 de abril de 2.010). 
1.4.-PLANEAMIENTO.

A).- Someter a información pública el Proyecto Modificado número uno de la urbanización de la Unidad de Ejecución número 37 “Huertas del Alameda”, en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en un periódico de mayor difusión en la localidad.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 14 (factura 243/159/1/1/001) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” -obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón-, por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (49.660,28 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 16/11, de fecha 07/02/2011)  de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña” (Fondo de Inversión Local para el Empleo)”, por importe de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (63.844,93 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Cobe, S.L.”,   adjudicatario de la obra.

C).- Desestimar el recurso de adjudicación del concurso para la dirección facultativa de las obras de construcción del proyecto de reforma del Estadio Municipal de la Fuensanta de Cuenca.

3º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.-  DESESTIMAR el Recurso potestativo de reposición interpuesto por  D. Leandro Romero Mora en representación de Asociación Instituto de Desarrollo Comunitario de Cuenca contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento  de Cuenca, de fecha 27/12/10, sobre concesión y denegación de subvenciones a Entidades para el desarrollo de Proyectos incluidos en el II Plan Local de Integración Social, durante el año 2011.

SEGUNDO.- DESESTIMAR la petición de suspensión cautelar del acto recurrido.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y  Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del  Centro de Acogida Integral para personal transeúntes y colectivas sin techo año 2011. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO: Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, las deudas que puedan surgir como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en el Decreto por el que se regula el Plan de choque frente al desempleo en Castilla-La Mancha.

SEGUNDO: Que la entidad no está incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276 de 18 de noviembre de 2003) y, en especial, se encuentra al corriente de pagos de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y del reintegro de subvenciones.

TERCERO: Que existe habilitación suficiente de créditos para la financiación de los conceptos no subvencionables con cargo a este Decreto.

CUARTO: Que no se han solicitado ayudas para la ejecución de este proyecto ante ningún organismo.

QUINTO: Que por la prestación de la actuación que se propone no se percibe contraprestación económica y su ejecución no supone reducción, sustitución o amortización de puestos de trabajo existentes.
B).- La concesión a D. José Antonio Olmeda Salvador de su ingreso en el puesto de trabajo como Farmacéutico, a partir del día 15 de febrero de 2011 tal y como consta en su solicitud.

C).- PRIMERO.- La contratación temporal como maestros del PROA (Refuerzo, Orientación y Apoyo y Acompañamiento escolar) destinados a varios Centros Educativos las siguientes personas:


1º M LUZ GARCIA BRIZ


2º BEATRIZ RODRIGUEZ CRUZ


3º JOANA SOLÍS NIETO



4º ANGELES IMEDIO HELLÍN

SEGUNDO.- 
La aprobación de la lista de personas que constituyen una bolsa de trajo de profesores para  Refuerzo, Orientación y Apoyo y Acompañamiento escolar (PROA) que ha continuación se relacionan: 

	
	APELLIDOS
	NOMBRE
	D.N.I.
	    TOTAL  
	DEFINITIVA

	1
	HERRAEZ ALBENDEA
	TERESA
	04.611.910-L
	10,90
	10,90

	2
	RODRIGUEZ CRUZ
	ELENA
	04.612.891-B
	10,80
	10,80

	3
	HERNANZ ESTEBAN
	MARIA JESUS
	04.567.861-S
	9,75
	9,75

	4
	LEON AMORRICH
	MARTA
	04.601.772-R
	8,50
	8,65

	5
	PEÑALBA FERNANDEZ 
	CRISTINA
	04.611.378-Q
	7,65
	7,65

	6
	MARTINEZ CABAÑERO
	ALMUDENA
	04.610.047-L
	6,85
	6,85

	7
	CARRETERO GARCIA 
	ROSA MARIA 
	04.615.596-W
	6,80
	6,80

	8
	CARRETERO GARCIA 
	ROCIO
	04.615.597-A
	5,70
	5,70

	9
	MARTINEZ BERENGUEL
	MARIA
	04.560.255-E
	5,50
	5,50

	10
	CASADO GOMEZ
	ANA
	04.600584-D
	5,10
	5,10

	11
	CANO BRANDO 
	SERGIO
	04.601.380-T
	4,45
	4,45

	12
	SUAREZ MENENDEZ
	MARIA PILAR 
	09.378.622-G
	4,00
	4,00

	13
	LODARES MAYORDOMO
	MARIA ELENA
	47.051.232-V
	3,35
	3,35

	14
	JIMENEZ FLORES
	DAVID 
	06.249.964-J
	2,35
	2,35

	15
	MORENO HORTELANO
	SERGIO
	04.613.935-L
	2,00
	2,00

	16
	ORDOÑEZ HORTELANO
	MODESTA
	04.619.881-D
	1,45
	1,45

	17
	GUDIEL GARCIA
	MARIA PRADO
	04.200.774-P
	1,00
	1,00

	18
	CHAFE DE MARCO 
	LUIS
	4.617.758-W
	0,20
	0,20


D).- PRIMERO.- La aprobación de un estudio sobre la repercusión turística de la llegada de la línea de Alta Velocidad a la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Nombrar a Dª. Mª. Concepción Plaza Baldaneda, con D.N.I. nº 4572474-M, de conformidad con el artículo 10 c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, al no poder ser cubierto por los efectivos de personal existentes, por ser este el orden de prioridad en la bolsa de trabajo existente de auxiliares turísticos, como funcionario interino, auxiliar informador turístico, con carácter temporal, por un año de duración , para que por parte de la Dirección General de Turismo, Comercio e Industria pueda ejecutarse el programa que permita hacer un seguimiento de los solicitado por dicha Dirección; todo ello condicionado a la existencia de informe económico favorable.

E).- PRIMERO.- Aprobar la jubilación parcial de D. José Peñuelas de Julián con D.N.I.  4526835-K hasta la fecha de su jubilación reglamentaria.

SEGUNDO.- 
La contratación de D. Fernando de Sayas Gómez, con D.N.I: 31618619-L como sustituto del jubilado parcial cumpliendo los requisitos estipulados de acuerdo con la bolsa de trabajo constituida al efecto. 
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- Requerir al licitador que ha presentado la mejor oferta, “Asociación Club Deportivo Básico, Coto Privado de Caza San Bartolomé”, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 11 de febrero de 2011, para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 135.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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